
NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La providencia anterior es notificada por anotación en estado
No. 0103, del 21 de octubre de 2021.

JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 
j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., 20 de octubre de 2021

Proceso No. 2018-0057

En atención al oficio arribado por el Juzgado 35 Civil del Circuito
de esta ciudad, infórmese al mismo la imposibilidad de tomar atenta
nota  de  la  medida  cautelar  comunicada,  pues  el  proceso  termino
mediante auto de 13 de diciembre de 2019.

NOTIFÍQUESE

Mo.


